
N.º 6014____________  MARTES 31 DE DICIEMBRE DE 1850. 10 cuarto.

PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones de conve
niencia que me ha expuesto el Ministro de Marina 
acerca de la necesidad de que se le concedan seis 
suplementos de crédito con destino á cubrir las can
tidades que deberán faltar para las atenciones del 
personal y material del presupuesto de su ramo en 
el corriente año, y con vista de que estos suplemen
tos pueden concederse sin que se altere el resultado 
total del presupuesto respecto á que en los capítu
los 1 .°, 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10?, M ?, 12?, 13?, 14.°, 15.°, 
18?, 20? y 22? de la sección 6.a perteneciente al mismo 
Ministerio en los generales del Estado se ha logrado 
un ahorro de 3.307,243 rs. 19 m rs.; conformándome 
con lo que me ha propuesto el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se concede al Ministro de Marina un 
suplemento de crédito de 423,200 rs. 19 mrs. sobre 
el de 2.551,630 rs. 14 mrs. comprendido en el capí
tulo 5.° : otro de 2.065,496 rs. 27 mrs. sobre el de 
21.666,773 rs. 14 mrs. comprendido en el capítulo 
8.°: otro de 16,937 rs. 5 mrs. sobre el de 252,746 
reales 17 mrs. comprendido en el capítulo 16: otro 
de 245,518 rs. 16 mrs. sobre el de 447,254 rs.. 8 
maravedís comprendido en el capítulo 17.: otro de 
256,052 rs. 28 mrs. sobre el de 215,247 rs. com
prendido en el capítulo 19; y otro de 300,037 rs. 
26 mrs. sobre el de 4.688,626 rs. comprendido en el 
capítulo 21.

Art. 2.° Estos suplementos de crédito se rebaja
rán de los capítulos en que se ha conseguido hacer 
economías en la forma siguiente: 3,752. rs. 5 mrs. á 
la cantidad de 745,355 rs. 18 mrs. á que asciende 
el capítulo 1.° del presupuesto vigente, que queda 
reducido por lo tanto á 741,603 rs. 13 m rs .: 478,187 
reales 23 mrs. á la de 9.309,763 rs. 19 mrs. que 
importa el capítulo 3?, que queda reducido á 8.831,575 
reales 30 mrs.: 4,592 rs. 23 mrs. á la de 1.143,093 
reales 13 mrs. que importa el capítulo 4.°, que que
da reducido á 1.138,500 rs. 24 mrs.: 36,133 rs. 4 
maravedís á la de 670,038 rs. 3 mrs á que asciende

I el capítulo 6.°, que queda reducido á 633,904 rs. 33 
I maravedís: 111,927 rs. 18 mrs. á la de 3.660,362 
I reales 29 mrs. á que asciende el capítulo 7.°, que 
I queda reducido á 3.548,435 rs. 11 mrs.: 366,945 
I reales 2 mrs. á la de 5.310,172 rs. 7 mrs. que im - 
I porta el capítulo 9?, que queda reducido á 4.943,227 

reales 5 m rs.: 1.792,051 rs. 5 mrs. á la de 6.489,400 
reales 3 mrs. que importa el capítulo 10.°, que queda 
reducido á 4.697,348 rs. 32 mrs.: 53,794 rs. 33 ma
ravedís á la de 534,191 rs. 13 mrs. á que asciende 
el capítulo 11.°, que queda reducido á 480,396 reales 
14 mrs.: 6,160 rs. 28 mrs. á la de 174,700 rs. que 
importa el capítulo 12.°, que queda reducido á 168,539 
rs. 6 mrs.: 41,825 rs. 12 mrs. á la de 365,633 rs. 
18 mrs. que importa el capítulo 13.p, que queda re
ducido á 323,808 rs. 6 m rs.: 9,631 rs. 4 mrs. á la 
de 70,767 r& 26 mrs. á que asciende el capítulo 14.°, 
que queda reducido á 61,136 rs. 22 mrs.: 3,185 
reales 10 mrs, á la de 104,605 rs. 10 mrs. que im
porta el capítulo 15.°, que queda reducido á /:01,4201 
reales: 2,833 rs. 17 mrs. de la de 8,505 rs. que im
porta el capitulo 18.°, el cual queda raducido á 5,67 
rs. 17 mrs.: 38,607 rs. 13 mrs. de la de 500,000 
reales que importa el capítulo 20.°, elcual queda re
ducido á 461,392 rs. 21 m rs., y 357,615 rs. 26 ma
ravedís de la de 7.441,374 rs. que importa el capí
tulo 22?, el cual queda reducido á 7.083,758 rs. 8 
maravedís.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las Córtes en la 
presente legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de esta medida conforme al 
art. 27 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de M inistros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que 
distinguen á D. Pablo Ramón de Aurrecoechea, pro
pietario, vengo en nombrarle mi Comisario Regio 
para la inspección de la agricultura general del Rei
no , cuyo encargo desempeñará en la provincia de 
Vizcaya.

Dado en Palacio á 27 de Diciembre de 1850.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas-Saturnino Cal
derón Collantcs.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real óíden de 23 de Diciembre de 1850, la Reina 
se ha dignado confirmar en el destino de Tesorero de Ha
cienda pública de Ja é n , con el nuevo sueldo señalado al 
mismo como de provincia de segunda clase, á D. Gregorio 
Abril, Diputado á Córtes por el distrito de Alcalá la Real.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Esta Dirección general, al aprobar el comiso propuesto 
por la Aduana de Alicante de 25 pañuelos de espumilla, 
procedentes de la del cargo do V. S . , por carecer del m ar
chamo ó sellos que previene el art. 3? del Real decreto 
de 1 4  de J u d í o , reservando su derecho al interesado para 
reclamar contra esa A dm inistración, ha acordado prevenir 
á V. S. que en lo sucesivo cuide de que se sellen todos los 
géneros de la naturaleza del que se t r a ta ; teniendo enten
dido que los no susceptibles de sello á que se refieren las 
Reales disposiciones del caso no son las te la s , sino los que, 
como los cacaos, azúcares y canelas, presentan imposibili
dad material para ello, y deben por lo tanto precintarse.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1850.=C . B ord iu .= Sr. Administrador de la Aduana 
de Cádiz.

Primera sección.
Esta Dirección general ha resuelto decir á V. que pro

cede el comiso de los géneros lícitos, y el comiso y multa 
del valor de los ilícitos encontrados en dobles fondos de 
baúles del equipaje de D. Guillermo Dentha, procedente de 
Londres, en el vapor Madrid, por estar asi prevenido en 
Real orden de 14 de Junio del año actual; no debiendo V. 
en lo sucesivo omitir expresar en los expedientes el valor 
de cada una de las mercancías.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 13 del actual. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1850. =  C. Bordiu. =  Se
ñor A dm inistrador de la Aduana de Vigo.

El pañuelo alfombrado de lana y algodón que presentó 
entre otros al despacho en esa Aduana Doña Manuela López, 
y quo V. remitió en consulta el 25 del mes de Noviembre 
últim o, tiene 28 décimos por 100 de algodón; y por lo mis
mo, cualquiera que sea el número de sus hilos, procede 
exigir los derechos señalados á las telas de su clase de lana 
pura.

Lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1850. =  C. Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de la Aduana 
de la Coruña.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Los herederos del Excmo. Sr. Teniente general D. Gon
zalo de OíTarril se servirán presentarse en la Contaduría de 
la misma por sí ó por persona que legítimamente les re 
presente para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 23 de Diciembre de 1850.=H ay una rúbrica.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 28 de Diciembre de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

P ílle te  en circulación -------.«00.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico..............................
/  En pastas de plata compradas..................................................

/  Anticipado para com prar pastas de plata...........................

. 32.4 82,504..32 \ 
844,688.. 2* 
786,242 |

33.813,435

/  Valores líauidos en g aran tía .................................................... 66.486,565

Sum a de m etálico y valo res ......................... 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 23 hasta hoy 28 de Diciembre inclusive.

ou>^aja na cam biado a m etálico ana su m a de billetes im portan te rs. v n ....................................... • • ...........................................................................................
« I *  m atáfeo  ha .id o  repaeslo. B adr¡d de D W (m lr( de )85#

y o  go
El G obernador, El Subgobernador, 
Ramón Santillan. Esteban Pareja.



ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Siendo muy escaso el nui ner o de billetes vendidos  do la 
rifa de  alhajas hecha en favor do los establecimie»Los p ú 
blicos de  Beneficencia de esta capi tal ,  ha acordado dicha 
Excma.  corporación p r o r o g a r l a , y que  el sorteo tenga lugar 
el día 3! de Ener o del pr óximo año,  en vez de serlo en el 
presente  mes.

Madr id 27 de Diciembre do ! 8 5 0 . = R a f  el Perez Vento,  
Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACELES.
Ap ro b ad a  por  S. M. (Q. D. G.) la r eparación del arco 

a r r u i na d o del puent e do Alcántara  sobre el rio á las 
i nmediaciones  de dicha vi l la,  con arreglo á la condición p r i 
me ra  del pliego do las mi smas ,  a p rob ado  por la Dirección 
general  de  Obras  públ icas ,  so ssca á públ ica subas ta  la eje- 
cae ion de  la e xpr esa da  obra bajo eí presupuesto de c u a t r o 
cientos c u ar en t a  y nue va  mil cuat rocientos  noventa y seis 
reales y diez y siete m a r a v e d í s ,  y coa sujeción á  las con
diciones económicas y facultat ivas ap ro b ad a s  por  dicha Di
rección general  q u e  es tarán de  manifiesto en !a Secretar ía 
de  este Gobierno d e  provincia.

El remato t en drá  lugar  en el Iccal que ocupa esto Go
bierno de provincia el día 2 de Lebrero  pr óxi mo venidero,  
y hora  de  las doce de  su m a ñ a n a  , advir t iear io que solo p o 
d r á n  tomar  pa r t e  y tener  derecho y voz en la licitación las 
personas  que  ac re di t en  en el ac to,  coa la presentación da 
car ta  de  pago ó d oc u me n to  legal correspondi ent e ,  ha ber  d e 
positado en poder  de los coui idonados del Banco de San 
F er n a n d o  ó en  la Deposi taría de esto Gobierno da provincia 
el 5 por  100 de la c tn l ida i i  ó q u e  asciende el presupuesto.

Lo q ue  be dispuesto se in- n t • en la Gacela del Gobierno 
para que l legue a ronooiní ienio del público

Cáceres  27 de Diciembre do 1850. =  E! Gaher nvdor ,  
Balboa.

C A J A  D S  A . R O B E O S  L E  G Á D i i l D .
Domingo 29 G Diciembre 1850.

Es. y a  mrs.
Han i ngr es ad o e n  es te  d i a ,  de po s i t ad os  p o r  

860 i n d i v i d u o s ,  d e  los cua l es  los 43 h a n
sido n a e v o s  i m p o n e n t e s  ...........................  51,474

8 e  h a n  devuel to  á  sol ic i tud de  22 i n t e r e s a d o s ..  22 3 11 . .  27
E l Director de sem a n a ,

Pedro Jiménez de í íaro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
: D. Mart in Alvarez d e  Z a r a t e , Juez de p r i me ra  instancia 

de esta villa de  Durango y su part ido.
Por el pr esente  c i t o , l lamo y emplazo á todos los h e r e 

deros y d e re c ho - ha b ie nt e s  del t inado D. Franc i sco  de B u a -  
rez , vecino q u e  fue de  esta vi l la ,  y na tura l  del  pueblo de 
Beas ,  par t ido judicial  de Huelva , en Aodalucfa-,  para  que 
en el término de 30 dias,  contados desde la fijación de este 
edicto en la Gaceta general  de la na ción,  comparezcan por  
sí ó por  medio d e ' a p o d e r a d o  á usar  de las acciones q ue  
les asistan en los autos do inventar ío que p 8u dc a  en este 
juzgado á bienes q ue  han que da d o á la mu e r t e  intestada 
de  dicho Suarez oc urr ida  en 19 del co rr ien t e;  «apercibidos 
de que en defecto les p ara rá  el perjuicio que hub ier e  lugar.

DuraDgo 22 de Diciembre de 4 8 5 0 ; = M a r t i o  Alvarez de 
Z á r a t e . = P o r  su  m a n d a d o ,  F t r u a n d o  de Bar turen.

Juzgado de la Intendencia  general  mili tar.  =  D. Juan de 
la Cruz Olias se pr es ont ará  en este juzgado en el t érmino 
de  20 d i a s ,  ó bien manifestará el punto de su residencia,  
con objeto de  que se le reciba declaración en causa c r imi 
nal  que  se inst ruye.

D. Francisco Martínez Mora,  Audi tor  honorario de g u e r 
r a  y Juez de p r ime ra  ins tancia de este part ido.

Por  el presente  cito, l lamo y emplazo á bis p c r s o i a s  que 
se crean con derecho á ' i o s - b i e n e s  de q u e  se compone la 
dotación de  la capellanía colativa que en la parroqui al  de la 
villa de  Saviote fundó He rn án  López de los Cobos,  para  que  
en el término da 30 d i as ,  á contar  desdo la inserción del 
present e en la Gaceta del Gobierno,  so pr esent e»  por medio 
de pr ocura dor  con poder  bastante  á us ar  da su derecho 
en este juzgado; en  la intel igencia de que  pasado dicho pe
ríodo les p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 20 de  Di ciembre de 1850. =  Mai ti- 
n e z , = P o r  ma ndad o do S. 8. ,  Jm.ó Moría Tamavo.

Por e t p r e s e n t e  se c i t a ,  llama y emplaza a! joven Ma
r iano Gano q u e  en 3 de Junio úl timo por la t a r d e , de eAó 
a ñ o ,  iba de postillón en un ómni bus  que dirigía ei m a y o 
ral  Francisco Migucd, vecino de L u g u . é s ,  cu and-) e í ropA ó 
al  joven Antonio Deleito» en la calle de Alcalá,  se le cita 
por  el presente  anunci o pa ra  q u e  al t ér mi no d* nue ve  dias, 
que por  t ercero se lo señala , se pr esente  en el j a r ga d o de 
p r i m e r a  instancia del d i s t r i t o ' d e l  Pr ado ,  que ( A s e c h a  el 
Sr.  D. José María Montemayor  y escr ibanía  de D. Bernardo 
Diaz Aatof iana;  pues  de no verificarlo lo p a ra rá  el n t r j mci o  
que h a y a  lugar.  1

Licenciado D. Benito N a v a r r o ,  Secre tar io honorar io do 
S. M. y Juez de p r i me ra  instancia de esta villa y su partido.  
£ Por  el presente  se ci ta ,  l lama y cmplaz-t por el t érmino 
de 30 dias á todos los q ue  se crean con derecho á los bienes de q ue  se compone la obr¿t pía fundarla por el l icen
ciado D. Dedro Alonso Z a m b r a n o ;  apercibidos  que t rascur so  
dicho espacio de t iempo sin deduc i r  sus r eclamaciones  en 
este juzgado les p a r a rá  el perjuicio que haya logar,  pues 
asi lo tengo m a n da d o en el expediento que á instancia do 
varios interesados  á dichos bienes pe nde  en esto t r ibunal .

Dado en Zafra y Diciembre 16 de 1 8 5 0 . = B e n i t o  N a v a r -  
r o . = P o r  m a n d ad o  de S. S . , F e r r a n d o  Lucas Hidalgo.

D. Nicolás Vázquez y Vázquez,  Audi tor  honorar io do 
ma r i na  y Juez de p r i me ra  instancia de esta villa y ?u p a r -  
tido. r

Por el present e ci to,  l lamo y emplazo á lodos los que  se 
c r ean con derecho á los bienes de  la capel lanía f undada 
por  Gonzalo Martin A r r a y a s ,  como ap oder ad o de su pa dr e 
D. J u a n ,  en el lugar  de  C a l a ñ a s , según documento públ ico 
otorgado en ei año pasado de 4723,  pa ra  que en el lérmi  .o 
de 30 d i as ,  á contar  desde  la inserción de este anunci o en 
la Gaceta del reino,  so presenten en  este juzgado y escri 
banía  del infrascr i to por medio de pr ocurador  con poder  
bastante á deduci r  el que  les c o m p e t a ; en la intel igencia 
que pasado dicho t érmino sin verificarlo les p ara rá  ei per
juicio q ue  ha ya  lugar ,  según lo tengo m a n da d o en e x pe 
diente i ns t rui do á instancia do Blas Marianas,  del indicado 
pueblo.

Valverdo del Camino 20 do Diciembre tic 1850.— Nicolás 
Vazqucz.==For  m a n d a d o  de S. S . , Manuel Naranjo.

D. José Gómez de Leis,  del Consejo de S. M . , su Sec re
tario honorario y Juez de p r i mer a instancia de este partido.

Por el pr esent e ci to,  l lamo y emplazo por t érmi no de 30 
d i a s ,  contados desde  la inserción de este edicto en la Gace
ta  de  Madrid , á todos los que  se crean con derecho á la 
capellanía que  en la iglesia mayor  parroqui al  de la viiia de 
Rota fundó el -presbí tero D. Francisco J ion Varela por es-  
cr i tura  que otorgó en dicha villa en 20 de Oct ubre  de 1789 
ante t i  escr ibano D. Manuel Vicente Ghavs rr í a  , pe ra  qne 
en el t ér mino expresado se presenten en este juzgado por eí 
ó por medio de pr ocura dor  con poder  bast ant e á d e d u ci r  su 
dercivho en el expedi ent e formado sobre d< svinculacion de 
los h u n o s  de dicha capellanía ; apercibidos q ue  pasado d i 
cho t ér mi no  se l l am ar án  los autos á la vista,  y la p r o v i d e n 
cia que  sa dictase les p a r a r á  el perjuicio que hoya lugar.

Puer to de Santa María 20 de Diciembre de 4 8 5 0 . = J o i é  
Gómez de L e i s . = P o r  m a nda do do S. S . , José Palou.

D. José Camuñ as  , Juez interino 'de pr i me ra  instancia por 
S. M de esta villa de Agui lsr  y su part ido &c.

Hago s abe r  como en este juagado de mi i nter ino cargr 
y por la escr ibanía del infrascri to se ha ins t ruido ex pe di e n
te á solicitud del p r ocu ra dor  D Mariano Rasero en nombre 
de D. Joaquí n de Toro G a l d i m o ,  de este domici l io,  pare 
q ue  con arreglo á la ley de 4 9 de Agosto de 1841 se dec l a
r en  l ibres y de su pr op i edad  los bienes de la capel lanía fun
da da  en esta parroqui al  por  Aatonio de  Toro Pa l ma,  en e 
cual  he m a n d a d o  convocar  á todas las pe rs ona s  q u e  se c o n 
s ideren con derecho á ellos,  para que en el té rmino de 30 
d i as ,  á contar  desde que tenga efecto la inserción del  opor
tuno anuncio en la Gaceta\ de  Gobierno , se presenten á d e 
ducirlo por  sí ó por medio de apoder ados  en forma;  con 
aper cibimiento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
ha ya  lugar.

Dado e n  la villa de Aguilar á 17 de Diciembre de 1 8 5 0 , =  
José G a t n u ñ á s . = P ó r  m a n d a d o  de  S. S . , Francisco Martínez 
do Aragón.

D. Fel ipe Canlal icio P r a t ,  Juez de p r i m e r a  ins tancia  de 
la villa de Calamocha y su  part ido.

Por el presente  único edicto y t é rm i no  do 30 d ia s ,  con- 
| tados desde  el de su inserción en la Gaceta de  M a d r i d , ci~
I t o,  l lamo y  emplazo á todo ei que  se crea cop derecho á la 
; capel lanía funda da  en  la iglesia parroqui al  del lugar  de 
) Legúe mel a en su al tar de la Virgen del Pi lar  por el ücen-  
\ ciado D. Jul ián Colas,  ó si se qui ere  á los bienes de la mis-  
| ma , para que  dent ro de dicho t érmi no se presente  á dt-du 
\ cirio en este j uzgado;  pues q ue  pasado sin haber lo veri  f i -  
j cado le p a ra r á  el perjuicio que ha ya  lugar,  
j Dado en Calamocha á 20 de  Diciembre de 1850.—  F e ’i-
| pe Canlalicio P r a t . = P o r  su m a n d a d o ,  Mariano Bellran.

¡ D. Tadco Manuel  P e r o s o , Juez de pr i mer a  instancia de
| esta par t ido &c.
j Por el pr esent e cito,  l lamo y emplazo á todos los q ue  se
¡ c rea n con derecho al pa t ronato f undado en esta iglesia par -  
[ roquial  por D. Ignacio de M on g a b e o , como poderdis ta de t u  
l ' tio D. Pedro López de  G a ra t a ,  pa ra  que en el preciso t é r -  
¡ mino de  30 d i a s , contados desde  su inserción en la Gaceta 
j de  Gobi erno,  se pr esenten en este juzgado por  medio de  
; p r oc u ra d or  con pod er  ba st an t e y documentos  competentes  
j de duc i r  el q u e  cr ea n asist irles;  en tendidos  que  no h a -  
í ciándolo dent ro  de dicho t é r mi no ,  se d ec l ar ar á  ce r r ad o el 
j concurso con los q u e  se h a yan  pr es ent ado en dicha forma,  
| parándol es  entero perjuicio á los que  no lo verifiquen,  
j Dado en la Rambl a á 1 1 de Diciembre de 1 85 0. =L ieen~
i ciado Ti-deo Manuel P e r o s o . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , José 
i de Ariza, i

Las Au tor idades  judiciales  y mas ó qu ie n  competa se 
s er v i r án  i n q u i r i r ,  ca da  una en su dis t r i to,  el p ar ader o  de 
Pedro Per ez ,  alias l u p i n o ,  hijo da  Lucas  y Maria Moure, 

I na tura l  de la Aldea de Corvelle,  pa rroqui a da San Martin 
i d.^ G u e r a l , alcaldía da la Peroja ,  pa i t i do  de O r en s e ,  cuyas  
j señales son:  e d ad  de 45 años ,  es tatura  cozta,  pelo castaño,  

ojos i de m,  nariz regul ar ,  b a rb a  c e r r a d a ,  cara  r e d o n d a ,  co- 
{ i()r# t r igueño;  y aver iguándolo lo par t ic iparán al juzgado de 
( p r imar a instancia de P a r a d a ,  con objeto de poderle rec i bi r  
j declaración en causa criminal  q u e  i ns t r uye  cont ra  los a u t o -  
¡ res do sus t racción do hojas de un pleito civil seguido ent re  

Joaqui na  Gómez y Domicgo González;  pues  que  en ello se 
interesa la adminis t ración de just icia.

Or ense  y Di c i embr e 24 de  1850. =  Miguel Muñoz Cieña.

E n  v i r t u d  de  providencia  del Br. In t endenta  S ub d e l e g a 
do de Rent as  de esta provincia  se cita , l lama y emplaza á 
cualquier  persona en cuyo poder  exista c t nga noticia del 

] p a r a d e r o  de una certif icación do d e ud a  consol idada no ne-  
l gociable al 5 por 4 00,  ex pedi da  por ia (Aja de A m o r l G a -  
j d o n  en el año de  4 836 á favor del pa t ronato f undado p.»r 
I D. Gerónimo Fe rn a n d e z  Vil lanueva de 749,325 rs y 15 ma 
¿

ravedí s  do c a p i ta l ,  s eñalada con el num.  ¿ o i y ,  para que 
comparezcan en este juzgado y escr i banía  m a y o r  de Rentas, 
sito en el piso bajo do la c?sa calla d e  C ap el l an es ,  n ú m .  7, 
á usar  del derecho que se c r ean asist idos en el expedien te  
que  sobr e ext ravío de  dicho crédi to y su expedición por 
dupl icado se ins t ruye á instancia de  D. Sev er ino  Barbano 
y Varte como apoder ad o de los pat ronos  de la expresada  
memoria .Madr id 21 da Diciembre de 1850. =*= Manuel  María C á r
denas.

 PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s s w í k c u  db i . S r . M a y a h s .

Stsiun dei día 30 de Dicümbre de 1850.

Se abre á las Ires menos veinte minutos, y  loicla el acta de la última 
sesión, queda aprobada en votación nominalSe da cuenta, y pasa á la comisión de peticiones, una oxposicio© del 
periódico titulado l a  Patria, pidiendo se forme una legislación fija sobre 
la imprenta.Se conceden dos meses de licencia al Sr. Ezpeleta.

O R D E N  D E L  D I A .

Dictámenes que quedaron sobre la mesa.
Sin discusión quedan aprobados los dictámenes de la comisión de ac

tas, proponiendo ia admisión como Diputados de los seíiores siguientes:
D. Pedro Martí y  Sangenis, por Reus, en la provincia de Tarragona.
D. Juan Miret, por Tarragona, en la provincia de Tarragona,D. Manuel Oviedo, por Gcrgal, en la provincia de Almería.
D. Francisco Falcó, por Yillajoyosa, en la provincia de Alicante.
El Sr. Ministro de Hacienda, de gran uniforme, ocupa la tribuna y lee 

un proyecto de ley sobre la contratación de obras y servicios públicos.
El Sr. PRESIDENTE anuncia que dicho proyecto de ley pasará á las 

secciones para el nombramiento de la comisión que ha de examinarle.
Juran y toman asiento los Sres. Oviedo, Falcó y Miret, que ingresan 

en las secciones 5.a , 6.a y 7.il
A utorización p a ra  p lan tear los presupuestos.

El Sr. ORTEGA, en contra : No me levanto, señores, á tratar de c o n 
vencer á los Diputados para que nieguen la autorización que pide el Go
bierno. Pertenezco al partido m oderado y no quiero negar al Gobierno los medios que pide para gobernar y  que le son necesarios. Deseo probar 
sí que el Gobierno no ha hecho bien en pedir esta autorización, que el Congreso debe conceder solo siendo Imitada.

Señores, las autorizaciones son el descrédito de las instituciones re
presentativas: las autorizaciones desacreditan, no solo á las Constituciones, 
sino hasta los mismos Gobiernos que las piden un año y otro, y  todos huyendo de la discusión de los presupuestos. El primer paso que da e) Go
bierno en esta legislatura lespecto  al Parlamento es venir á pedir una au
torización, cuando ningún Gobierno menos que este ha debido venir con 
semejante petición, no; un Gobierno que ha obtenido siem pre todas las 
autorizaciones que ha pedido desde que es Gobierno, no ha debido venir 
rehuyendo un año mas la discusión de los presupuestos. jLos presupues
tos, señores! La discusión de los presupuestos que es la cosa mas impor
tante para el pais, que es donde exige y  pide de nosotros un amplio de
bate, sin que nosulros debamos ni podamos negarnos á lo que tanto afec
ta los intereses del pueblo. Nosotros hemos venido aqui para emplear el 
tiempo en favor de los pueblos, y no deja de ser bien extraño que lo 
primero que votem os sea una autorización para hacer pagar al pais lo que no puede pagar.

Extraño es, si, que unas Cortes nuevas vengan á entregar como su 
primera obra en manos del poder y a discreción los poderes que han recibido del pais Y no es del pais ni del Congreso, tampoco la culpa de que 
se haya pedido esta autorización; solamente lo es del Gobierno que pudo 
haber convocado dos meses antes las Córtes, con lo cual hubiéramos po
dido discutir los presupuestos en e.Ae mismo año, y  no nos veríamos en 
ia perentoriedad en que hoy nos vemos. Habiendo el Gobierno reunido dQ9 
meses antes el Parlamento, e.*te hubiera tenido tiempo suficiente para cas
tigar los presupuestos, y  hacer en ellos, por medio de una amplia y de
tenida discusión, las rebajas que hubiéramos juzgado convenientes, y por 
las cuales tanto clama el pais, y que constituyen el primero y principal 
de los cargos que nos hace. Pero estas autorizaciones son como un pu
ñal puesto al pecho del partido moderado, viniendo á convertirse en cues
tión política lo que no debe ser mas que cuestión económica, y  cuestión 
de Gabinete la que solo debe serlo de m ejora, de utilidad positi’v s , de fe
licidad del pais.̂  Los m oderados, hombres de gobierno y  de órden no quie
ren negar al Gabinete una autorización que pide par a gobernar al país, 
pero los moderados amantes del pais no pueden hacer en favor de este tas economías que tan justamente reclama.

\ o ,  señores, entre el Gabinete y  el pais estoy por el p a is, porque 
es muy acreedor á que le o ;gamos, toda vez que conocem os que su situa
ción es lamentable, por mas que dijera otra cosa en dias pasados el cofior 
Marques de Pida! .y siento que no se halle presente), Preguntaba el señor  
Marques: ¿pues qué señores, los pueblos sufren? Pues qué, digo yo, ¿hay  
algún Diputado que no pueda contestar que los pueblos sufren y mucho, 
que pagan mas de lo que pueden pagar? Sí; y  diga lo que quiera el sefior 
Conde de San Luis: hay pueblos en los cuales los contribuyentes, no solo 
venden para pagar las contribuciones lo que necesitan pars SU alimento, sino que veuden hasta sus propios vestidos. Y y o , que be venido autori
zado para decirlo, seria uu cobarde si no dijera esto y mucho mas que be de decir.

S eñores, el pais d o  quiere autorizaciones en materia de presupuestos, 
porque sabe que son la muerte de la discusión de presupuestos, pues una vez concedida la autorización es imposible retroceder después de ha
ber cobrado ya cuatro ó seis meses de contribuciones. ¿Se quiere en efec
to que se discutan los presupuestos? Pues líjese una época para la discu
sión y circunscríbase á ese término la autorización que se pide: de este  
modo es seguro que ningún Sr. Diputado de estos ó de los otros bancos negará su vota afirmativo, porque á esto no podrá negarse ningún hom - 
bre leal. \  no se entienda q :e por esto yo hago oposición á los hombres 
del poder, no; me es igual que sigan siendo MinLtros un año ó dos; mas 
si quieren hacer economías, si quieren hacer la felicidad del pais, en una 
palabra, si siguen otra marcha distinta de la que han seguido hasta ahora, 
yo les d o é  mi vuto. Se me dirá que negar la autorización es desconfianza. 
Señores, en materia de dinero, de presupuestos, debemos ante toda otra 
consideración colocar la del deber que hemos contraido con los que nos 
lian enviado aqui, y ante esto nada debe arredrarnos. Tenem os necesidad  
de mirar por el bienestar del pais, y para ello es preciso entrar en una 
detenida oiscusion de los presupm stos, y rebajar hasta donde sea posible 
la carga que agovia al desgraciado pais. Es necesario poner ya término 
al sistema seguido hasta aqui, es menester cercenar las autorizaciones, y 
aun lo que se hace fin autorizaciones. Se han levantado gastos extraordi
narios en c:-le año sin haber acudido, como se debiera, á las Córtes pi— 
dienuo su cooperación. Asi se hace en los países en donde hay Parlamen
to : asi se hizo en Francia para mandar una expedición á Roma y un ejér-  
to de observación á las Tonteras de Alemania. Se dirá que estaba reunida 
la Asamblea; pues que hubiera el Gobierno aqui reunido también el Parla
mento si era urgente la creación de nuevos gastos, y si no que hubiera 
aguaidado á la época natural de su reunión, y sobre todo darle cuenta de 
lo hecho. Pero aqui vemos mucho afan por pedir autorizaciones, v  muy  poca sol eitnd en dar cuentas.

A o, señores, vuelvo á decir que ninguna ocasíon menos oportuna que 
la presente para pedir una autorización, atendiendo á que el Gobierno ha 
podido reunir dos m eses antes las Córtes, y hubiéramos discutido Jos pre
supuestos, no cesando de trabajar de dia y de noche; ninguna ocasión me
nos opoi tuna que esta cuando so hacen cargos que no me permitiré nom - 
brar, y el Gobierno ha debido traer con toda antelación los presupuestos 
y todos Jos (Idos y documentos necesarios para examinar cuanto ha h e -  
( no el Gabinete, en lo cual no debe tener inconveniente siendo legales sus 
?' h 'v (̂ UG anunc^ ’ IJ0r ejemplo, quG administración militar era mala, hubiera hecho ver en la discusión de presupuestos, después de pedir ciertos documentos al respetable Sr. Ministro de la Guerra, hubiera pro
bad) que en la administración militar hay un poco mas que caos. No se  
c ica  que, según las indicaciones del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros en dias anteriores, la administración militar se reduce á una especie 
do revista de comisario; no, dije term inantem ente, y lo repito, que la ad
ministración militar es mas que < 1 caos. Y si se discuten los presupuestos,
S P í Z l i n  Mi l  r \ í  i o r ó  A r \  i " * , . !_• __________   i _____  j ________ i _____ a i * ____ __



i dicho y la necesidad de m ejorar, no solo la administración militar, sino
X  deroas adm inistraciones.

No debo m olestar mas la atención del Congreso. Hombre moderado y 
Aa órdem daré  mi v *U> á la autorización si esta se limita: no siendo li- 

•tada tendré el sentimi .ni o de votar en contra, lie dicho.
El Sr. BORREGO 1 por cesión de la comisión : Según pudimos com- 
de r, de^pues de dar gracias á la comisión S. S. por su deferencia, dice 

■ a se propone solo justificar su voto favorable al proyecto, toda vez que 
Y ron^reso  ha tomado en consideración la enmienda del Sr. Pastor, cuya 
f  ndencia es igual á o tra presentada por el orador en la legislatura de 

cuya proposición lee. Por esto . dice:1 voto favorablemente el pro
n t o  aue tiende á legalizar el cobro de los impuestos públicos, rindiendo 
• u n  tributo de homenaje al mandato constitucional. 

aí}1 geóores, si el Sr. Ministro de Hacienda no nos hubiera dado la garan- 
i'íi nue nos ha dado de que se discutirán ios presupuestos, hubiera yo v e
lado la autorización, pues en ella en nada se atacan las buenas doctrinas 
/institucionales, peí o con mi explicación ha quedado desvanecido hasta el 

nías5 pequeño escrúpulo que pudiera tener el hombre mas escrupuloso en

13 ^No* dejaré el uso de la p aab ra  sin manifestar primero que aunque vo 
ote esta autorización, no por eso dejare de hacer las observaciones que 

pÍ L  oportunas en la discusión de los presupuestos.
f El Sr. SANCHEZ SILVA : No parece, señoies, sino que el Gobierno 
ia de poner á prueba la conciencia de los Diputados, pues cada día 

*iene pidiendo al Congreso nuevas autorizaciones, complicando cada vez 
mas'ia marcha administrativa : cu el u io  do 18 47 el actual Gobierno pidió 
tres autorizaciones en una misma legislatura: la .prim era para legalizar la 
situación; la segunda prologándola hasta Junio, y la tercera paia la sus- 
nensioo de las garantías constitucionales, y en el año inmediato pidió y 
nbtuvo otras ; ¿ p e ro  son iguales edas autorizaciones á la que hoy so pide? 
No V voy á dem ostrar que entre ellas hay una gran diferencia que acaso 
no 'habrá tenido presente la comisión al extender su dictamen.

Señores, en lodos los proyectos de l *y sobre autoriza:ion se ha ve
nido pidiendo á las Corles la antoi izacion al Gobierno para que siguiera 
cobrando las contribuciones \ distribuyéndolas con arreglo al últ:mo p re 
supuesto aprobado por las mismas; pero en c^le, lejos de pedusc para 
continuar sujetándose al presupuesto de 1850, se pide para 'plantear des
de luego el do 1851 en que se hacen grandes variaciones, en el que se 
atacan intereses muy sagrados, en el que se varia completamente !o acor
dado en el anterior respecto á las cargas do justicia; ademas en aquel se 
cncueutra una disposición para que el 15 por 100 cobrado de recargo con 
el nombre do fondo supletorio destinado á ciertos gastos de administra
ción, quedase reducido al 2 por 100, y se viera si era suficiente á cubrir 
aquellas atenciones, y á nadie se lia dado cuenta has!a ahora del cumpli
miento de esta disposición, saltándose por cima do la ley de esta manera; 
sin respetarse lo anteriorm ente acordado.

Careciendo la comisión do estos antecedentes, estoy seguro que no 
podrá menos de conocer no es posible dar la autor,zaciun al Gobierno 
para plantear un proyecto que nu se conoce, pues hay seguramente m u
chos argum entos que no están en el ánimo ni aun do los mas adidos al 
Gobierno.

Se dice hoy por el Sr. borrego que no debemos tener recelo de que 
no se discutan los presupuesto?, pues leñemos la garantía de la pelabra del 
Gobierno. Señores, no es la prim era vez que el actual Ministerio ha p te -  
Féotado á mediados del año 47 los presupuestos para il del 48, y sin em
b a r g o  ¿q u e  sucedió? Que á lc-s tres dias cerró las Cóiíes, y no 'so veh ;ó 
á hablar mas de ello: ¿es garantía qs:e nos diga el G b ien io  que se adop
tará una medida para evitar esto inconveniente cu el año 52? ¿V ci 51 ? 
Aun pudiera ser esto garantía si el Gobierno con tu conducta anterior no 
pos hiciera desconfiar; pues, como se puede \ e r  en el Diario de las sesio
nes de aquella época, la doctrina sentada por el Ministerio es centrada á 
la discusión, puesto que per tres individuos so chjo cu el año anterior de
bía estar concretada tan solo al conocimiento de la comisión y al que pu
dieran adquirir los Diputados que asistieran á sus reuniones.

¿Cómo hemos de autorizar nosotros para un presupuesto que crece 
maravillosamente? Dos mil millones de reales paga el pueblo en diversos 
conceptos, y no es cosa de autorizar al Gobierno sin un exacto conoci
miento: demasiado conoce el Gobierno la aplicación de este dinero para 
poder presenlar los p resupuedos con la anticipación conveniente, y si no 
¿no es cicito  que para aprobar los de las Diputaciones piovinciales y 
Ayuntamientos los p de con un año de anticipación? ¿Pues por qué no ha
ce lo mismo con los del Estado? Me paiece que este argumento es bas
tante para dem ostrar lo que podía y debia hacer. Ademas, ¿no se jacta 
el Gobierno de tener mayoría en los Cuerpos colegisladores, y de influir 
del modo roas com pleto 'en  las comisiones? Pues si el Gobierno tuviera 
empeño en ello, en Jod ias se discutirían los presupuestos, pues bien sabe
mos que cuando quiere, en 24 lunas se presentan dictámenes sobre ios 
proyectos mas delicados.

"Dejando aparto estas razones que tanto roce tienen con Iss cuestiones 
políticas, voy ahora á ocuparm e cu dem ostrar la necesidad de que se 
lleve á cabo la ejecución de las leyes confórme ai sentido en que se dieron, 
yaque la comisión no ha tenido presente sin duda este punto, ni las difi
cultades que hay en los reglamentos que pretende el Gobierno poner en 
ejecución para  coh jar la contribución del subsiduo industrial y de co
mercio.

El Gobierno do S. M., señores, ha creido que hay un medio fácil de 
hacer crecer las rentas públicos clasificando á los contribuyentes en va
rias, llegando á imponer cantidides bastante considerables. En la tarifa 
número 1 de la ley de 29 de Mayo se establecía que ('1 almacenista llegase 
á pagar 1200 rs., después se aumentó esta cantidad á 1600, y últimamente 
red ijo : cuenta redonda, sean 2000 rs.; y yo no sé dónde ha'creido el Go
bierno que se encontraba facultado para esto. En el comercio de Barcelo
na hay que recor re r  una o-cala que llega el máximum á 1000 d u ro s ; y de 
aquí que los almacenistas llegan á la Mima de 11,000 rs., cuando soio de
bían llegar á una cantidad mucho menor. Esto no sucedería si solo se exi
giesen las contribuciones con arreglo á la lev que se forme) para este 
objeto.

Lo que sucede en la Ln marión de las tarifas está demostrando una 
falta lamentable de criterio al hacer las clasificaciones: se dice que no pa
gará contribución el que tenga un telar mecánico, ó el que tenga dos, lo 
cual indica que los dependientes del Gobierno no entienden lo que es un 
telar m ecánico, porque de olro modo comprenderían que no se habia de 
mover una máquina ó una cuerda hidráulica para solo uu telar ó dos, 
pues lo menos que se mueven de este modo son 40 ó 50 telares.

También hay olro defecto en U imposición de esta contribución; pues 
con arregló á la clasificación de las escalas que se form an, hay quien con 
un capital de 75,000 duros paga 500 rs. de contribución, mientras-que otro 
que solo emplea en la misma industria 85 duros tiene que pagar G0 de 
contribución. Véase si esto es proporcionado y si hay razón alguna que lo 
justifique; esto sin contar con que la riqueza mbana paga mucho mas y 
la agricultura es la mas cargada de todas.

Hechas eslas reflexiones, paso ahora á ocuparme de olro punto no 
menos im portan te , cual es ci arrendamiento de las puertas. El Gobierno 
viene pidiendo ahora nada menos que la autorización para arrendar las 
puertas; es decir, que no son bastarles todos esos guarda?, esa ronda de 
capa, toda esa gente arrebatada á la industria y á las arles, sino que es 
indispensable dejar cesantes ahora una porción de empleados y loner una 
inanidad de bigardones que exploten á la nación en los arrendadores. Esto, 
señores, es insufrible, como lo es en casi todas partes el modo de satisfa
cer la contribución de consumos, pues los arrendadores juegan verdade
ramente á la lotería con las primeras sustancias alimenticias que necesitan 
^«españoles; y aqui nada hay de exageración, sino que es la verdad dos-

Me parece que Dada se dice acerca de los fueros de las Provincias 
Vascongadas, en consonancia con lo (pie S. AL expresó en el discurso de 
la Corona; y es preciso tener presento que no se debe poner á una pro- 
vmcia bajo el abrigo de una ley con perjuicio de las demas. Tampoco se 
pabla nada de las rentas do Ultramar, y me parece que nu dejan de ser 
interesantes para prescindir de ellas,

Reasumiendo en fin, d iré: que no está en consonancia la ley actual 
con la aprobada por las Cortos: que el Gobiern - no tiene ['acuitad pera 
imponer contribuciones sino con arreglo á la ley; y creo que los Señores 
j^putados no aprobarán la tarifa á que he hecho" referencia en mi discurso, 

n°  querrán echar sobre su conciencia la responsabilidad de haber 
votado tantas a trocidades, tantos errores y tantos desaciertos, líe dicho.

kii Sr. LLORENTE: Señores, la comisión no se lia quejado hasta abo
cad c*r8°s que so la han dirigido; pero el Sr. Sánchez Silva la ha ala

cio apartándose del camino que han seguido los demas señores Dipuia- 
al*? r  ^an hnpvgoado ti proyecto; y una vez que la comisión ha sido 
e i ip r  016 es,t a , m aneia, no estará de mas que reasuma brevemente la 

estion económica que ha llegado á suscitarse con motivo de la autoriza- 
imn el Gobierno. V adopto esta palabra, aunque me pateco
c o m ?  P°i‘(l,je se un el texto de la ley no so tra a do una autorización 
z»rU° í? (*ue se *)an P rie to  en años a m e n o re s ; no so trata do una autori- 
es ri? género de las que cree el Sr. Sánchez Silva; de lo que se traía
trata Ci,dslion de Orden económico y adminiMrativo; de lo quo se
p<5, es d°sdo J.° de Enero empiecen ¿i regir los presupuestos: osla
los d ®ue8^on adm inistrativa, y yo suplico al Sr. Sánchez S'.lva y á Lodos 
la «AC - S Spñores que se hagan cargo do la situación en que se encuentra 
no í 118100* 110 Por su falla ni por la del Congreso, ni por la del Gobicr- 

» sino porque otros tiempos ñus han traído á o te  estado.
Sanoh á S. S., ¿qué camino se hd.ua de >e,ui:r? ¿Quería el •cú r
d i r í a ^ u.c l°s presupuestos so discutieran en 15 d ías? ¿y  qué so 
Venir 6 ”¡.scu^ eran un tan brevo plazo? ¿Qué se diria si en lugar de

a Pedir una autorización para discutir los presupuestos con calma,

con d tención y coa madurez, se discutieran llevándolos á paso de carga? 
¿Qué reconvenciones no caerían sobre el Gobierno, sobre la comisión y 
sobre la mayoría? Cuando en esta discusión todo se ataca, todo se impug
na. lodo so com bate, hasta los mas insignificantes pormeno. es, ¿cóm o 
podrían discutirse b s  presupuestos en 15 d ias? ¿Qué dirían esos mismos 
pueblos que tanto sufren, que tan vejados están, según dice S. S.? La 
mayor prueba que los podremos d a r  de que nos ocupamos de sus in te re 
se:; y de su prosperidad, es discutir los presupuestos con toda la calma, 
con toda la madurez que su misma naturaleza exige, y de eso ha tratado 
la rem isión, concediendo al Gobierno la autorización pedida. ¿V  qué otra 
cosa podía haber hecho? Dos medios habia únicamente. Uno de ellos era 
el que siguiesen rigiendo los presupuestos del año anterior, ¿ y  qué diria 
entonces el b’r. Sánchez Silva? Que lás economías del Gobierno eran ilu
sorias, puesto que los presupuestos no quedarían discutidos aqui en dos ó 
tres meses, luego tendrían que ir al Senado, y después habrían de rec i
bir la sanción de la Corona; ¿cuando habían de tener lugar en este caso 

¡ lasi cc momias del Gobierno? Ya vo el Sr. Sánchez Silva que esto no po- 
; dria verificarse sin dar lugar á grandes impugnaciones por p srtc  de la 

Oposición. Por eso hemos creido que debíamos emplear el segundo medio, 
esto e*, el de conceder ti Gobierno la autorización para (pie los presu
puestos f ijan desde 1.° de Enero.

V oy  ahora á contestar á S. S. acerca de varias cosas que ha dicho y 
que á la verda l carecen de fundamento. ¿Qué tiene que ver con el p ro
yecto el artículo do la ley de presupuestos que impone a! Gobierno la 
obligación de que sea objeto de una ley la dispensa del pago de contribu
ción á 1 >s que reciben títulos ó m ercedes? ¿D ejará de tener siempre la 
misma obligación? Se dice que debe presentar una nota de lodos los indi
viduos que han recibido gracias ó m ercedes, ¿y  por ventura no la ha pre
sentado? ¿Le liemos eximido en el proyecto de p re se n tí  la? Eso estaría 
en su lugar cuando se halase do esta partida do! presupuesto; pero ahora 

S no se pueden examinar lodos los pormenores que ha examinado S. S., 
porque ha examinado la contribución de subsidio, la de impuestos y la de* 
consumos, y eso ni correspondía á la comisión ni estaba en sus facultades. 
El proyecto dice: (lee.) Si el Sr. Sánchez Silva dice que tiene defectos, yo 
lo comprendo, no hay duda que los tendrá; mas para eso está b  comisión 
y para eso se discute; demasiado persuadida estaba la comisión do que 
habia inconvenientes; pero ha optado por los menores.

S. S. no ha dejado, alguna que otra vez, de hacer excursiones en el 
campo de la política, aunque dijo que solo iba á tra tar la cuestión econó
mica; y iia lanzado sobre el Gobierno y sobre todo el partido m oderado 
una inculpación de grande im portancia; ha dicho S. S. que el partido mo
derado estaba condenado á que no se discutiesen los presupuestos duran
te su mando, ¿y  por qué, pregunto yo al Sr. Sánchez Silva? ¿Qué razón 
hay para (pie < 1 partido moderado cueste mas al pais que o lio  cualquiera?

Pues qué eu el año de 45, mandando el partido m oderado, ¿uo hubo 
una amplia y detenida di cusion de presupuestos? Y en tiempo en que 
mandaron 1. s progresistas, ¿se ignora por ventura que dejaron de d'sc. -  
lir.se todos b s  años que duró su dominación? ¿Qué razón ha dado pues el 
Sr. Sánchez S Iva para formular un cargo al partido moderado por no ha
ber discutido los presupuestos? Ha dicho, señores, que los presupuestas 
del actual Gob ernó, del partido m oderado, son muy crecidos. Yo pregun
taré á S. S, y no me rem ontaré por cierto á época lejana: ¿eran  monos 
sucintos, eran mas úgoros los presupuestos del partido progresista? Véase 
á cuánto aseen lian, y so verá que eran muy semejantes á ’b s  que vamos

Iá votar.
El p a itk b  progros'sta señalaba los gastos d d  año con ¡cuto y no in

cluía los de los años a ñ id ie re s : no incluiré los déficits que m: habían ido 
acumulando contra el T esoro , para venir á presentados en cada año. ¿Y  
se podrá decir que estos déficits no existían? ¿Es que cuando se dió la les 
de l.° de Seticmbte de 1841, que es la ley im portante, la ¡cy clásica del 
partido p rog resista , es, digo, que cuando se dió esa ley no estaba gravado 
el Tesoro con d iioits anteriores? No, señores; pues en 1840, 41 y 43 exis
tieron estos déficits de la manera que todos sabemos y que dieron lugar á 
la conversión que se hizo en 1844. Lo que sucedía era quo no se habia 
adoptado esta uicd da de orden del partido m oderado, iqed da útil y con
veniente por la que yo le felicito, y  es la de hacer absoluta separación 
entre los gastos ordinarios y extraordinarios correspondientes á los años 
anteriores; separación justa que perm ite ver si las cargas del Estado y sus 
rendimientos van ea aum ento, y asi es que á consecuencia de no haberse 
esto p resento  anlt s , ha sido preciso p resentar un presupuesto extraordi
nario.

Quede pues sentado un hecho im portante, y es que tenemos dos p re 
supuestos: uno ordinario que no es exagerado; un presupuesto de 104í 
millones que sube á 1200, inclusos ios gastos reproductivos; este presupues* 
lo no debe a su sta r , pues no llega ni con mucho á cubrir las necesidade: 
del pais. En cuanto al extraor dinario de que tanto se lamenta el Sr. Sán
chez Silva, debe conocer que en él no se incluye partida alguna para 1851 
En todo*, los países de Europa, m los déficits se acumulan sobre - \ T esón  
años y años y no tienen sa lida , ¿ qué resulta? La existencia de un presu  
puesto extraordinario como le tenemos para el año próximo. ¿Y por qui 
no sucede asi en otros países ? Porque cuando vienen circunstancias ex
traordinarias, cuando los^deíicits se acumulan, se valen de empréstitos, pue¿ 
la deuda notante es como los rios que van corriendo, y  al paso que sirve 
para el servicio en circunstancias dadas, para las diferentes atenciones que 
puede haber en algunas épocas, cuando pasa de cinco ó mas años el défi
cit, en la m ayor parte  de los países, y aun podré decir en todos, se acu
de al medio de un em préstito. Con este m otivo, señores, no puedo menos 
de tocar una cuestión de la cual han tratado los oradores que han tomado 
pai te en esta discusión, los Srcs. Bermudrz de Castro, Bravo Morillo, Pas
tor , Puig, y en fin lodos los que han hablado en ella como cuestión de 
economía.

Señores, he dicho que voy á hablar de em préstitos, y  recuerdo  con 
este motivo que un Sr. Diputado, al hablar de em préstitos, dijo que era 
adoptar ideas muevas que estaban en oposición con las ideas rancias. Yo 
no comprendo cómo los empréstitos se apoyan en medidas nuevas en opo
sición coa oirás rancias. Necesito antes hacer una salvedad, porque esta 
cuestión ha venido desde el momento en que dió principio esta discusión, 
y yo no he podido menos de hacerme ahora cargo de ella.

Se dice, señores, que los empréstitos están en contradicción con tas 
ideas rancias, y que están apoyados en ideas nuevas. Yo empiezo por de
cir que creo quo los empréstitos son tan antiguos como el mundo, como 
las sociedades y como los Gobiernos: creo que en ningún tiempo ha deja
do de haber Gobierno ó particular que en sus apuros no lu n a  acudido á 
los recursos del crédito; y el primer hombre que hallándose en circuns
tancias apuradas y no ten.cndo lo suficiente para hacer frente á sus nece
sidades se ocupo en buscar oíros medios, fue el prim er modelo de los em
préstitos, y de?de entonces ludos los Gobiernos como los particulares, ya 
sean los Gobiernos republicanos como los m onárquicos, ya los represen ta
tivos han acudido á ese auxilio. ¿Y quién, señores, qué Gobierno ni qué 
particular no ha hecho em préstito? Desde el liempo.de los Beyes Católicos, 
que ea esa época em pezaron, seguu se d ice, ó antas, hasta el Lempo del 
Sr. Bravo Morillo, quien nos hacia, con el talento que le disliugue, el elo
gio del empréstito de 30 millones p aia  Marina, todo el mundo ha hecho 
em préstitos; y los Ministros que sigan á los actuales, si se encuentran en 
circunstancias en que no tengan los recursos suficientes, estoy seguro que 
recurrirán á los empréstitos Yo estoy persuadido de que los em préstitos 
se han hecho en ledas épocas, y que ha habido que echar mano do ellos 
cu muchas ocasiones. Se han dado á estos diferentes den< minaciones, ) a  
con el nombre de contratos, anticipos, deudas flotantes, títulos del Teso
ro , en lia otras varias, y cun estos nombres se han hecho los emprésliU s, 
pero la esencia.es que se ha lomado prc. lodo.

A lm a t-eiue dirá que hay diferencia cutre los em préililos p iop ia- 
mente dicho, y los anticipos, pues se dice: i;o queremos esas grandes ope
raciones de o» edito, no queremos renta perpetua.

Yo d go que en cuanto á las g¡andes operaciones, por ser grandes no 
me asustan. ¿Qué ¿e me da á mí que so diga 30 millones de anticipación 
para Marina; otros 30 para obra?; 30 para cubrir ti  déficit, ó quo se lui- 
Jylcia d.cic.c una anticipación de 80 mili,mes para cubrir tedas esas anlíei- 
paoames? Por consiguiente en las grandes operaciones no hay d ficullad.

La cuestión ce renta perpetua asus a, pues se dice que es una caiga 
sumamente p.-tada; y  -yo 'pregunto: ¿Jos empréstitos no imponen cargas 
mas perpetuas?

Téngase presente que la palabra em préstito ha sido mirada como im
popular, y recuerdo el Lempo en que se ha mirado como \enlaja . ¿Y qué 
diferencia hay entre unas y otias operaciones? Yov á decirlo, y cata di
ferencia el Congr eso b  considerará.

Consiste en que las grandes operaciones de ci edito se hacen con in
mensas garantías, con muchas ventajas, asegurando las cumh y llamando 
licitación: todas eslas garandas son necesaiias ca las gi«ndes operaciones 
de crédito quo se llaman empiéstitos. Y los contratos, anticipaciones y 
deuda Ilutante ¿cómo se hacen? Se hacen, sr-ñore?, por pequeñas canti
dades,.sm llamar mucho la atención, sin publ cidad, sin autorización de las 
Corles, sin licitación, por los medios que pueden llamarse á cencerros ta
pados. ¿Y cual es el que ofrece mas garantía? ¿cuál délos dos medios exige 
mas reverá moralidad ? Ale lia sido preciso en trar cu esta cuestión porque 
te  ha 1 ralada de ella d;’:de el principio.

Pero í C dice, s ñores, que el gran lem edio que queda on oHas t i r -  
cnnYanci s rs rt de Ls economías, y que con los empréstitos nos im posi- 
bi.ioun is de llv-vailas á cabo.

Yo. sm'ioics, uo puedo comprender cómo los em prérlilos impiden el 
o o piie b u  hacci'M' economías, y no suceda esto con los anticipos, deudas 
tí A-uno* ¿o . mate.ias de economía loque ios pueblos des an no sen 

| tíbcm>r.s pompo: os; lo que desean es medios realizables, | osíbks, de al i - 
i viar mis csrg -s sin perjuicio del Toser o público; los discursos por irmv 

pomposos lio ID man la atención.
•

Lo único que me lim itaré á decir es que do se debe exclu ir term inatí- 
tem ente ningún m edio, sino dejar ab iertas todas las puertas p ara  que el 
Gobierno pueda venir á p roponer los m edios m as adecuados de h acer 
frente á las necesidades de la nación.

Si las economías que se proponen son aceptables, ¿n o  las adm itire
mos todos? Si los anticipos son necesarios para sabr del día, nosotros no los 
reprobarem os; lo que harem os se rá  pedir que se hagan con el m enor *ra~ 
vámen posible. Si algún dia son necesarios los em préstitos yo p regunto  
¿qu ién  es el hom bre que quiere c e r ra r  esa puerta? Los medios de c réd ito  
son como tuda^ las cosa&, según quien las usa . ponganse en m anos de un 
Mioislro entendido y celoso , y  se verán resultados favorables para la n a -  
cion; pónganse en manos do un Ministro pródigo y negligente v  condu~ 
eirá a la ruina la nación. Por eso d ig ) que sobre esas m aterias' no hav  
que adop tar reglas generales ni principios absolutos. :

El Sr. Marques de VALDEGAMAS: Los señores que recuerdan  los va
rios discursos que he tenido ei honor de pronunoiar en (os Congresos an 
ten o res, saben que á pesar de que mis doctrinas han sido en aWun Dun~ 
to co o tran as, en muchos mas, diferentes de las de ios Sres Ministros he 
v olado con una perseverancia sin ejemplo, con el Ministerio constantem en
te. Esta conducta mia h j estado fundada en solidísimas razones Kq dtí 
mcr lugar mis doctriuas no se han puesto nunca á votación y uo* nudien 
do votar mis propia* doctrinas me he visto precisado á volar las del Mi 
instcno como menos distantes de las mias que las de la oposición* en sp 
gund) lugar, yo soy hom bre de gobierno, hom bre de gobierno antes n.iZ 
todo v sobre todo, y el hom bre de gobierno vota siem pre por el Gobier 
no en caso de dada; y en te ic c io  y último lugar, vo creia señores aun 
podía hacer mas en provecho de mis propias doctrina* siendo am i-ó dpi 
Ministerio que siendo su adversario . 3

Hoy día lis cosas han cambiado. El Ministerio ha exagerado haHa tal 
punto un sistema q«nf en su exageración, creo funesto ’y estoy en una 
triste situación, cu una lucha entre  mi conciencia y la amistad mis doc 
Irmas y el Ministerio. El trance es duro, pero la elección n o ’puede se r  
dudosa, l h r é  callar la amistad para oír solo la voz de mi conciencia

Yo me propongo, señores, delinear á grandes rasgos el trislísinio cu a
dro que oh eco la nación, y para que todos lo sepan sin necesidad de  re
petirlo a cad i paso, \o y  á m anifestar desde ahora hasta qué. puuto creo  que 
el Ministerio e> icrponsaU e de esa tiiste  y dolorosa situación* á ella hem os 
venido por varia* causas. La situación actual por una p arte  es efecto de 
ia revolución; por otra parte  es resultado de los sistemas errad o s de  los 
anteriores Ministerios. Y por otra pai te es el resultado del errado  y fu
nesto sistema del Ministerio que hoy preside los destinos de esta m onar
quía. \ o  no puedo acusar de los trastornos á la revolución, porque la r e 
volución me tesp o n d erá : traslo inandú bagó mí oficio; no puedo acusar de 
es>a situación á los Ministerios pasados, porque podían responderm e* n o - 
sulros hemos existido bajo la presión revolucionaria; pero puedo acucar y  
acuso al iVIin sterio p resen te , porque él sido entre  todos los M nis*erios 
que ha habido desde 1834 acá es el dueño absoluto y soberano de sus p ro 
pias acciones. No b  puedo acusar, no le acuso de la situación actual. ¡Có
mo podia acusarle! La situación actual existía antes que él, pero le puedo 
acusar y le acuso de que la conserve, le acuso de que la em peore* de es
to acuso a' Ministerio. 1

Para desenvolver todas esta* ideas, aunque brevem ente en atención á 
lo avanzado de la hora, he pedido la palabra: la he pedido ademas con 
o:i o motivo. Yo debo hacer aqui mi profesión de fe política eu m ateria de  
autorizaciones. C reo, teno res, que el Ministerio puede perd er el derecho 
de vivir; pero no creo que pierda nunca el derecho de cobrar las contri
buciones creo que «1 Congreso de los Diputados tiene el derecho de m a
tar ó contribuir á que m uera uu Ministerio por medio de un voto de cen
sura; pero no creo que le asista derecho para impedirle que cobre las con
tribuciones.

Esto supuesto, señores, está claro que mi voto negativo á la au tori
zación no signili a que el Ministerio no cobre los im puestos; pero  sucede 
á menudo quo los votos de! Dad miento necesitan un com entario : aqui 
ra ra  w z  sucedo que un Diputado vote lo que quien*, ó mas claro, q ue  
quiera lo que vola, porque los votos son com plexos, porque sigoifican co
sas muy d iferentes, y  á veces cosas en teram ente contrarias.

Esta autorización es algo mas do lo que su e n a ; esla au torización . con
siderada por su naturaleza p rop ia , es un voto de confianza; lo seria  de 
todos modos como lo ha sido en otros paise* sin necesidad de que yo  lo 
anunciase ni lo declarase el Ministerio; pero ho y , después de haberla he
cho voto de confianza varios señores de los que han hablado en con tra  y  
de haber declarado el Ministerio que la aceptaba en ese te rren o , no pue
de ya caber duda alguna de que es asi. Pues bien, al negar mi voto á esta 
autorización no me opongo á que el Ministerio cobre las contribuciones, 
digo solo que el Ministerio 'n o  el Ministerio, porque está com puesto de  
amigos m 'os) e! sistema del Ministerio no tiene mi confianza.

Señores, y  ¿dónde está la disidencia cap ita l, porque en esté discurso 
no puede haber sino disidencias capitales? ¿E n qué consisto la disidencia 
en tre  mis doctrinas y  las det M inisterio? Voy á decirlo. La disidencia está 
cabalmente en aquello en que el Ministerio fúnda su titulo de gloria , en ser 
Ministerio que se proclam a, y  es de orden  material y  de intereses m ate
riales. Y cuen ta , seño res, que yo no me opongo á que se m ire p o r el o r
den m aterial y  por los intereses m ateria les; el hacerlo asi es cosa santa, 
augus'a, pero  el órden m aterial no es sino una parte  constitutiva, la me
nor por c ierto , del ó rden verdadero : el órden verdadero  está en la ú n ica  
de los espíritus en lo que es justo: el órden verdadero  consiste en q ue  se 
asienten los verdaderos piincipios políticos, religiosos y morales. Los in
tereses materiales ¿quién duda que son una cosa buena y excelen te? P ero  
no por eso los intereses m ateriales son el Ínteres suprem o de las socieda
des, no; lo esencial es que prevalezcan en la sociedad esos mismos prin
cipios religiosos, políticos y  sociales. La salud no consiste solo en la del 
cuerpo; es necesaria también la del alma: ese equilibrio entre  el ó id en  mo
ral y m aterial, en tre  la salud del alma y la del cuerpo  es lo que constitu
ye la plenitud de la salud.

Este equilibrio, señores, es el que hace feliqps á las sociedades; este 
equilibrio que fue sostenido por Luis X IV , por ose Rey feliz llamado el 
Grande. Y con v erdad , señores, p irq u e  e.-e Rey dichoso reinaba so b re  
Bossuet, que era o! Rey de la inteligencia, y  sobre C olbert, que era el R tv  
de los intereses materiales.

Cuando este equilibrio se rom pe, los im perios comioozan á decaer y  
acaban con la m uerte. Yo quisiera, señores, fijar vuestra atención sobre la 
historia de las dos grandes dinastías de E u ro p a ; la dinastía borbónica y la 
dinastía austríaca. La dinastía austríaca conservó mucha intim idad en tre  
los principios políticos, r t l  giosos y sociales; pe ro  al mismo tiem po que 
hizo esto, tuvo la desgracia de olvidar y  abandonar los principios económ i
cos, los in tereses materiales. Pues bien, esto solo nos explica su vida y  su 
m uerte. Jam as historia alguna hace mención de uoa vida mas gloriosa y  de  
una m uerte mas miserable. ¿Queréis saber hasta dónde llega el poder de 
los verdaderos principios sociales, políticos y religiosos? Poned los ojos 
en Cárlos Y, ese gran  E m perador, osa Aguila Imperial de la cual ha d icho 
un grande hom bre

Que en su vuelo sin segundo
Debajo de sus alas tuvo al mundo.

¿Q ueréis saber lo que valen y adonde llegan los in b re se s  m ateria
les? Poned la vista eu el úl imo vastago de esa dinastía , en ese R ey 
mendigo.

Volved latnbieu la vista á la laza borbónica. Señores, E n riq u e  IV 
sube al T rono, comieuza por ser pro testan te  y  por adular á ios católicos, 
y acaba por se r católico y por adular á los p ro testantes. Y esto ¿,qué quie
re decir seño res?  Que la religión ha sido y se rá  eternam ente  el único ele
mento do gobierno. .Mirad su historia, le vereis siem pre p rocu rando  ex
clusivamente la p rosperidad de su pais ; le vereis siem pre dedicado á p e r 
feccionar la organización adm inistrativa y económ ica, y  p ro teg e r los inte
reses materiales. Pues bien, señores; Ei ri fue IV no es solo un Rey, es  
ademas la personificación de ia i azn borbónica que ha venido al m undo 
para dos cosas; para  hacer á los pueblos industriosos y rico s, y p a ra  m o
rir  á manos de la r evolución.

¿Y  quién no ve, señores, 's a  gran consonancia que aparece  e n tre  la 
riza  awsirhva y la b ubónica? La raza austríaca olvida los in tereses m ate
riales y m uere’ de ham bre; la raza boibonica protege mucho los intereses, 
pero no diré olvida, afloja en la conservación de tos intereses religiosos, 
sociales y políticos. íc  liare industria!, por decirlo asi, y con tra  ella se le
vanta esa especie de maldición que pesa s< b re  su raza.

El tiempo urge, señores, el tiempo u rge , porque tiem pos m as calam i
tosos se acercan. Por de p ro n to , ahora mismo, si es verdad  que el árbol 
se conoce por c! fruto que da , podéis conocer el á ihul que habeis plan
tado. El frut *, señores, es am argo, de m uerte. Por todas p a rte s  se habla 
de intereses m ateriales, y esto explica perfectam ente las am biciones im 
pacientes de que se h i hablado aqui. Nadie está bien ccn lo que tiene, lo 
dos aspiran á subir; no para subir, sino para gozar. Todos oyen aquella voz 
fatídica que decía á M acbel: « tu  serás Rey.» Al elector le "dice: «Di se rás 
D pillado.» Al D iputado: « tú  serás Ministro.» Al M inistro: «tú serás...... yo
no sé 'isé.»

EHo suceda por que vamos m archando por la senda de la corrupc ión  
esto Mice le porque la corrupción nos llega hasta la médula de los hueso.», 
porque h  corrupción esta en todas p artes, nos en tra  p o r todos los po ros, 
está en la atm ósfera que nos envuelve y en el aire que respiram os. Los 
agentas nías poderosos de corrupción en esta desgraciada nación han sido 
las Autoridades superio res d < Ls provincias. Esos han ¡udo los agentes 
mas activos de la corrupción , los com pradores y  xendedores de Ia6 co n 
ciencias. ¿Quién no lia vi to , señores, lo que ha pasado desde que llegó 
la revolución? R ecordad, señores, los pronunciam ientos pasados. Todavía 
creo ver pasar delante de mis ojos esa procesión de  D iputados, d e  Jefes 
pulíti os con las manes llenas de incienso para  quem arlo en los altares d%



las Asambleas revolucionarías. Volved ahora la visla á lo que ha pasade 
en las últimas elecciones y los vereis trabajando por el vencedor,  porqw 
todos han hecho pacto con la fortuna, porque son adoradores del sol y to
dos miran al Oriente.Señores, yo necesito volver á repeti r que no culpo al Gobierno dt 
ser el autor exclusivo de esta situación; le culpo sí de no poner un dique 
á esta corrupción que ha pervertido todas las ideas. Por de contado. se
ñores,  que desde luego me atrevo á afirmar que en ninguna época de la 
historia ha estado tan bajo el nivel de la inteligencia. Yo me compromete 
á probar que todas las ideas capitales quo dominan en la clase de Gobier
no en que nos hal'anu? cons!Ruidos son enteramente iaisus. No puedo ha
cerlo seguramente en un d i s c u r s o ,  pero desde ahora digo y repito que nn 
comprometo á probar de palabra ó por escrito que la preposición políticí 
que se escoja romojmas averiguada y mas cierta, os una proposición falsa

Señores, a'gunas veces en las cuestiones políticas se va á la perdición 
por el mismo camino que se ha abierto para  evitarla, y cuando este sín
toma se presenta es una cosa evidentísima que todos los frenos se hai 
cambiado, y que tocias las ideas se hallan oscurecidas. Para  probar m 
aserto citare un ejemplo entre  mil.Todos los partidos que han dominado en España hace algunos año: 
han creído necesarias grandes garantías contra el abuso del poder. De es
tas garantías unas son buenas y otras absurdas:  voy á hablar de una qu( 
es contraproducente. Hablo de la respon-abitidad ministerial. Este prin
cipio que todos han creído la garantía única y exclusiva contra la ti
ranía v la arbitrariedad,  es le única causa de la aibilraricdad y la tiranú 
de los "Ministros. Se lo d e  * á un Ministro: «Tú serás responsable hasta d< 
lo que suceda cu el último coníin de la Monarquía,» y esto es autorizará 
para que sea arbitrarlo. Se exige una responsabilidad universal, y se res
ponde con un poder absoluto, porque poder absoluto y responsabilidac 
universal son dos cosas forzosamente correlativas. Se le dice á un Minis
t ro ,  repito: «Tú serás responsable:» y el Ministro dice: «Bien, lo seré 
pero necesito tener el poder expedito,  y para tenerle, necesito nombrai 
vo todos los empleados, porque sino los nombro, mal podré ser respon
sable. Para serlo, pues, necesito hacerlo yo todo.»

Al tratar  este puulo de la arbitrariedad debo reconocer que existe 
que el actual Gobierno es arbitrario.Nada es mas fácil que el proporcionar los medios á los íines: ¿s< 
quiere que el Gobierno tenga un poder prudencial y limitado? Pues n< 
hay como declararlo irresponsable. ¿Se quiere por el contrario que los Mi
nisterios sean uu los . 'qae  u j .'S gigames sean pigmeos? El lemedio está e¡ 
la mano: declararlos tnv,cabios,  y do-de ese. momento no son nada, sol< 
serán nul dades munilieslas sentad en les banco**''.

Yo tendré razón cu medir la re-ponsabilidad del Ministerio por si 
misma omnipotencia: puesto que lo puede todo que iesponda de todo 
Ea Reina oye sus censeb*-. y los sigue; los electores reciben sus candida 
tos ,  y k?  nombran; la- Ukutes oven ?us pio^ectos,  y los votan: pue 
b ien ," que responda de < se inmenso poder que ejerce; que se responsabi
lidad sea igual á su ( mnipol encía.Solo diré dos palabras acerca del si-lema íinanciejo del Gobierno. El 
hacienda yo solo concibo dos grandes sistemas. Uno es el de aquellos qut 
puestos los ojos en nuestras antiguas "lonas, y viendo ti « siado de pos
tración y abatimiento a quo hemos llegado, (jmsiera.n que se gastare mu
cho. á lia de reconquistar nuestro au’iguo lango,  \ do es le modo hacer
nos l ieos , porque también íO va a la riqueza p* r el camino de la gloria 
(Uros puestos los ojos ea ios sufrimientos dtl pueblo dice i que somos po
bres,  muy pobres, y que por lo tanto es indispensable, gastar poco. Esta; 
des cosas'las comprendo, son la expresión de dos grandes sí.-*lemas.

¿Y cual de ellos sigue el Ministerio? Los dos y ninguno. A los que 
piden economías los dice: que nadie las apetece mas que el Gobierno. A 
los que para sostener las glcnas nacionales quieren que se gaste muchc 
les dice que ese es su fuerte, y en piueba de ello les muestra un dcficil 
de 300 m llenes. Este .Ministerio tluctúa entre  oscilaciones diversas; seme
jante á la péndola del reloj que oscila; pero no anda.

Para eahlicar el tino del Gobierno en esto de gastar habré de repelii 
una especie que ya se ha dicho, V es que el Gobierno gasta en un teatro 
io que ahorra cu ti sostenimiento del culto y del clero.

Se extraña que tanto se ag fe esta cuestión, que tanto se pronuncie 
esa palabra ter tro ;  pero yo creo que hay una razón para ¿ íA É R U tiá  el teatro y la situación aciual son una misma cosa. Esto t ie im H pIp f l^u ^*  
cion muy fácil. No hay período alguno en la historia que no sjfmal'e simbo
lizado por un monumento. ^  *.Con!rayéndome á la dominación de la dinastía austríaca en España 
observamos que su primer período,  en que el poder Real era el prepon
derante ,  se encuentra simbolizado por la construcción de un palacio: el 
reinado de los Felipes, en que el principio religioso absorvia al monárqui
co, se halla simbolizado en un convento; asi como uu sepulcro marca nues
tro abatimiento en tiempo de Cárlos I I , viniendo á ser como el epílogo de 
estos treg periodos el monumento del Escorial, que es á la vez palacio, 
convento y sepulcro. Pues bien, señores, el símbolo, la historia de nues
tra  situación es el teatro de Oriente, monumento levantado á los goces 
materiales.Yo quiero suponer que el Gobierno sea tan dichoso como aparece en 
su sistema financiero, que Dmga para  sostener su poder los ejércitos del 
autócrata y las escuadras de Inglaterra, y para  mantener tantas cosas le 
doy todo el oro del Perú y las Californias. Yo le aseguro que todo este 
poder vendrá á tierra de una manera estrepitosa; porque en esta nación 
se han perver tido las ideas, se ha propagado la corrupción.

Esta sociedad tan gigantesca será entregada al exterminio, porque 
para un pueblo corrompido nunca falta un ángel exterminador.

Señorea, nuestro porvenir es triste, pavoroso,  puedo asegurarlo aun 
sin poseer' el don de pr ofecía.

,E! o. ador propone como ejemplo la situación de la Francia durante 
el reinado de Luis Felipe, que á pesar de su sabiduría, prudencia y demas 
dotes que encarece, igua’mente que la'felicidad ea sus empresas, habién
dose propuesto dar impylso á los intereses materiales, solo consiguió ver- 
llegar á su apogeo el desorden moraR la corrupción y perversión de las 
ideas; y después continúa diciendo:}

Entonces se planteó por sí mismo el problema sobre si una nación es 
mas fuerte cuando se apoya en el órden moral ó en el material, enyo pro
blema se resolvió en el sentido de la industria. El 24 de Febrero fue el dia 
de la gran liquidación, en el cual ese pueblo, desvanecido con su poder 
industrial, con su r iqueza, lo v.ó abismarse todo en el cataclismo de la 
revolución.Todo, señores, todo acabó alli: el gran poder del pueblo, el gran po
der del Rey. Vea el Congreso y vean todos, que cuando se atiende solo á 
los intereses materiales, cuando los pueblos rinden culto únicamente á es
tos intereses , se quedan sin nada. Sin los morales porque los rechazaron, 
sin los materiales porque la revolución se los quita; y bien, señores,  vol
ved los ojos á esta nación sin ventura ,  ved lo que ha pasado, y creedme: 
la Reina legítima de las Españas, y digo legítima porque esta diferencia 
viene muy á mi propósito,  fue declarada mayor de edad después de un 
grande levantamiento y después de grandes trastornos: desde entonce aca 
casi unos mismos hombres han gobernado esta nación, y estos hombres 
lian entrado en esa carrera  funesta de atender únicamente á los intereses 
materiales, olvidando los intereses morales, é introduciendo la perversión 
en las ideas, fruto amargo de las revoluciones, y sin tener en cuenta mas 
que estos intereses: llegará un dia,  porque todas las cosas llegan en es'e  
mundo, en que suceda lo que sucedió en esa nación que os he citado. Se 
me dirá,  sin embargo,  que en Francia hay socializas y que en España no 
los hay, ¡qué c i ro r ,  señores!

S fsc c i ' . 'c  qia* en España no los hay, no olvidemos, señores,  que 
aquí cuando manda un part ido, parece que él solo vive, puesto que á 
ninguno se encuentra en las calles: cuando manda un poder parece que él 
lo ocupa todo; pero léngaso en eucota lo que voy á decir,  porque los 
gobiernos tienen la obligación sagrada de abordar estas cuestiones. El so
cialismo aparecería en España como han aparecido los demas partidos en 
el momento en que ha habido un poder que los ha protegido; y c) socia
lismo es un sktema que se i rinda sobre el monopolio, así como se han 
fundado olios sistemas, ya sobre la proscripción, ya sobre la libertad ab
soluta. El socialismo no tiene otra resolución que la que recibió hace 19 
siglos con el catolicismo; el socialismo se resolvió cuando se instituyó la 
lim rsna; este es el único método de distribuir convenientemente, y este 
método se ejerció hace 19 siglos por la Iglesia, que es la única para dis
tribuir la riqueza de las sociedades humanas, porque participa de la na
turaleza de Dios y de la naturaleza del pobr e, porque nada tiene de por 
sí; de modo que ía Iglesia encargada de la limosna dividía las clases me
nesterosas en tres , en colonos, en obreros, y la ú'tima en mendigos*Pa
ra  los colonos tenia tierras á ínfimo precio ;  para los obreros tenia monu
mentos, y para los mendigos tenia siempre su corazón y sus manos 
abiertas.

Donde se ha practicado la limoso? con mas provecho ha sido en Es
paña, porque en España estas tres clases han touido constantemente am
paro  y protección;  desgraciadamente estes clases lian ido descendiendo 
sucesivamente, y aun cuando se crea que en España no hay esa guerra  
en.re  la propiedad y la clase obrera ,  esa guerra existe y podría estallar 
á la menor conmocioD, y  entonces verais si había socialistas.

El Congreso estará "fatigado, por lo que voy á concluir. El Gobierno 
de S. M . , llevando hasta tal punió la exageración en el órden de los inte
reses materiales, acarreará  una catástrofe que yo creo inevitable mas ta r 
de ó mas t em p ra n o , porque esta es la ley, ley continuada por la historia: 
la gangrena es para la ca ne podrida, y el cauterio para la carne gangre- 
uada: el Ministerio se encuentra todavía vivo, no ha muerto, y por consi
guiente puede seguir, ó bien el camino que hasta aqui, en cuy o caso nada 
tengo que decir ,  ó el camino que yo indico: si elige este último por su for
tuna y por la nuestra,  es necesario que deje de hacer todo lo que ha he

dió hasta ahora y haga lodo lo que no ha hecho; que no vea impasible la 
corrupción, sino que la combata y  la m a te , es necesario, no que edifique 
teatros, sino que ponga puntales á los templos que se desploman: es nece
sario que ponga órden y concierto en las rentas públicas, y es necesario 
sobre todo que ponga freno á los demas objetos y  á la concupiscencia.

Señores, si quiere la dictadura, que la proclame y que la pida: la dic
tadura  en circunstancias dadas puedo ser una cosa buena, excelente^ y 
aceptable; pero es necesario que se p cía, porque sino tendremos dos Go
biernos, un Gobierno de hecho con su dictadura, y otro de derecho, que 
es la libertad, situación la mas intolerable de todas. Ademas, señores, pue
de creerme el Congreso, pueden crecí me los Ministros; si yo me he levan
tado aqui á hacer una oposición de mocito al Gobierno ha sido por sa.var 
mi conciencia, yo n > apruebo el sistema que se s:gue, no sé si estaré so
lo; pero aun cuando lo esté soy fuertísimo, no por lo que soy, sino por lo 
que represento,  porque no represento á 200 ó 300 electores, no), re p re 
sento la tradición, y si mi voz, Sres. Diputados, tiene alguna autoridad, 
no es porque sea uña, no , es porque es la voz de vuestros padres. Yo, 
señores, no vengo á dirigirme á vuestras voluntades, que son las que vo
tan; vengo á dirigirme á vuestras conciencias, que son las que juzgan; no 
me he propuesto inclinar vuestras voluntades hacia mí, sino obligar á 
vuestras conciencias á acallarla?.■)El Sr. Martínez de la Rosa, como individuo de la comisión, contestó 
al Sr. Marques de Yaldegamas, y después de una rectificación de este se
ñor Diputado, usó de la palabra el Sr. Ministro de Hacienda; pero la es
casa voz de SS. SS. y el fruido )que reinaba en el salón nos, impidieron cu
sas discursos.:

Puesto á votación el dictamen de la comisión se pide que sea nominal, 
y veiifieada es aprobado el dictamen por 189 votos contra 32 en esta i'm m a :

Señores que dijeron s í :
Belda, Alfaro, Hurtado, Bjuligni, Zaragoza, Vahei, Aguiló, Marques de 

Pidal, Conde de San Luis, Marques de Molins, Scijas, Martínez de la Rosa, 
Llórente, Esteban Collanles, C o n d e  de Vistehermosa, Moyano, Conde de 
Revillagigedo, Fernandez de Córdoba (1). B.), Marques de Espeja, Villaverde, 
Somoza, Lasheras, Roncali, Mora (D. Luis), García Hidalgo, León Moreno, 
Rodríguez de la Vega, Barreiro, Gómez, Belloso, Baver, Bcrmudez de Cas
tro ,  Marques de Bedmar, Roca de Togorcs, Falcó, Vega (D. Ventura), Car
denal, Cañete, Mata y Alós, Yañez Rivadcneira, Cuba, Cortázar, Melendez, 
Amblaré, Luna, León, Sierra y Moya, Gutiérrez de los Rios, Conde de 
Ripalda, Diez de Rivera, Oriiz de Zuñ'ga, Cuello, Obrad »r, *A!v.?rez (D. F.), 
Calonge D. E.\ Calonge *D. M.', Moulcagutio, Feijo, Cari seco, González Ro
mero, Vázquez Fuga, ínclan, Baceta, Ruiz Cermeño, Alvarez Qu nones, Sa
las, Luz;k, Cunde de Pinotiel, Lamoneda , Marques de la Merced, Abril, 
Pinzón, Argote, Fio!. Cárdenas, Mélida, Atirióles D. Pedro', Pinzón ;D. L.\ 
Puche y Bautista, Manrcsa , Rodenas, Marques de Corvara, Fernandez de 
Córdoba D. IV, Conde de Vilches, Conde de la Union, Osnn, Duque de 
Alba, Conde de Goyeneche, Diaz Agero, Alonso (D. M. , Maquieira, Leal, 
Moreno , I). Domingo ! , Vizconde de Armería, Yillaronlc, Conde de Fa- 
braquer, Cocina, Vier, Posada Herrera, Inguanzo, Guerrero, Baiono, M a 
jano, Mora I). José), Dabahllo, Cela y Andrade, Casado, Gascón, Marques 
de San Isidro, Ramírez Arellano, Albaial, Valarino, Cue-la, López Balles
teros, Alvaro, Sánchez Oca ña (D. José), Aríza, Marques de Ayerhe, M n-  

. lalvo, Méndez, Hombre,  Martí y Andreu, Borrego, Flore/ Calderón, Ber
trán de Lis D Vicente', Borras, Canga Arguelles, Serrano, Mióla, Bertrán 
de Lis (l). Manuel; , Ainat ;D. José), Ramírez, C. de Guzrnau, C am ps, Mu
ñoz Maldonado, Delicado, Santiago, Concha, Ruiz, Collantes ;D. Vicente;, 
Tam-*s Hebia, Veluli, López Vázquez, Rebagliato, Ortega (I). Sebastian), 
Viertes, Moreno VD. Manuel María), Salvá, Posse, Escudero D. Francis
co' , Quiñones de León, Hoyos, Fernandez Espino, Gi¡ Osorio, Ocaña ,)!) n 
Manuel , Falces, Gaya, Bonel y Guzman, March y Labores. Estremera, 
Cárcel, Bertrán de Lis ID. Luis),- Rubio (D. Pedro María), Rubio (I). Antonio 
María', S. Torres, Zaforteza, Morcillo, Contreras, Gual, Cuadra, Marques de 
Ovieco, Suarez de Puga, Fuente Pila, Anduaga, Amarelle, Blazquez Prieto, 
Escudero y Azara, Oses, Barbcran,  Federico, Marques de Alós, Pastor, 
Fernandez de la Hoz, Calderón Collantes, Bcrmudez de Castro VD. S.}, 

¿Ballester, Saez, Sr. Presidente.
► Total 189.

Señores que dijeron no :
Ortega ÍD. Jaime), Rivó, Conde de Reus, Tejada, Safont, Muchadas,. Pé

rez, Pita, Marques de'Valdegamas, Aloe, Alvarez Guerra, Cumbres Altas, 
Orovio, Puig, Jaén, Domenech, Arévalo, Sanch *z Silva, Navascués, Pasaron, 
Molinos, Donoso Cortés, Rabanal, Aurioles Montero, Moreno Benitez, Teja
do, Latón e ,  Xifié, Fernandez Baeza, Arraiz, Fernandez Negrete, Alvarez 
Acevedo.

Total 32.
Se pone en seguida á votación la adición del Sr. Pas tor , y tambicp es aprobada por 93 votos contra 1 en esta forma :
Señores que dijeron sí:
Belda, Alfaro, Hurtado, Bouligni, Marqués.de Pidal, Seijas, Conde de 

San Luis, Vahcy, Zaragoza, Aguiló, Conde de Fabraquer,  Martínez de la 
Rosa, Bermudez de Castro, Ocaña (D. J.), Moyano, Moreno (D. M. María), 
Zaforteza, Hombre, Hoyos, Quiñones de León, Espino, Vieites, Vizconde 
deT'a Armería, Delicado, Canseco, Escudero (D. J.), Méiida, León Moreno, 
Alós, Cardenal, Muñoz Maldonado, Guerrero, Bertrán de Lis )D. Manuel], 
Baver,  Canga Arguelles, Bertrán de Lis (D. Luis), Cuba, Serrano, Pinzón 
(D. Pedro), Gual. Monleagudo, Conde de Ripalda, Gómez, Blazquez Prie
to, Luna, Somoza, Pinzón (D. Luis', Montalvo, Campos, Albalat, P. Herrera, 
Alvarez Acevedo, Mata y  Alós, Fuente Pi ta,  Inguanzo, Santiago’ 
Marques de Ayerve, Mora (D. G. M.), Obrador, Salvá, Vilches, Feijó,’ 
Ariza, Conde de San Isidro, López Vázquez, Ocaña (D. M.', Bonel, March 
y Lavores, Estremera, Ballester, Calderón Collantes, Cárcel, Cuadro, Mor
cillo, Alvarez Guerra, Contreras,  Ruiz, Pose, Pastor (D. L.), Vega (D. Vó 
Calonge (D. M.), Cocina, Ortega (D. Simón), Gascón, Gil Osorio, Amarelle’ 
Federico, S. Torres,  Barberan,  Falces, Escudero y Azara, Osés, Sr. P re sidente.' •Total 93.

Señores que dijeron no:
Aloe.
Total 1.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el dia 2 de Enero. Dicta

men de la comisión sobre carreteras. Se levanta la sesión.Eran las ocho.

BOLSA DE MADRID.

C otisadon  del dia 30 de Diciembre & la s  tr e s  de la ta rd e .
Cl&se de efectos. Curso. OfcsorvscicKes.

Títulos del 3 por ( 0 0 .............................. 35 5/ i«
Id. del 4 por 1 0 0 .............................  . .  12
id. doi 5 por 100 ....................................  . .  12 i /
Cupoaes no capitalizados..............
Vales no conso lidados.......................... . .  5 5̂  p8p
Deuda negociable.............................
Idem sia ín teres ..................................  . .  3 7/  pap
¿ co ion es  de! Banco español de  

8 a.n Fernando................................  96 i / 2 din.
cansíos.

Lóndres á 90 dias 5 0 -65  p. París , 5-25 p. á 8 d, ?.

Alicar.ie, V 2 M álaga y 4 d
Barcelona * m .  fs par pap. Santander,  V s  b
Bilbao, par din Santiago. y 2 pap. d.
C id h  par. SeTilla par pap.
Coruba. V ,  pap- d. Valencia V i  pap. d.
G ra u a d a . »/* <*. laragos*  1/2 ><*• ¡d

Cf scueato de letras i  § per ( 0 0  el »fi*.

ANUNCIOS
SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE ESTA CORTE.

El limo. Sr. Regento de la A udiencia  territorial da esta  
corte se ha servido señalar el dia 2 de Enero próximo á la3 
once de su mañana para la apertura so lem ne del Tribunal.

Lo que se hoco saber de órd-sn dol Sr. decano á todos 
los individuos incorporados á este Colegio en el presente año 
para quo concurran personalmente á prestar el juramento 
prevenido en la Real órden de 23 de Enero de 1839.

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 5 0 .= E 1  Secretario, Ma-* 
riano Rollan. 2

SOCIEDAD «AUMENTO DE AGUAS A MADRID.»
La dirección de esta sociedad ha determinado celebrar 

juota general el domingo 5 de Enero del próximo año de 1851 
con el objeto de dar cuenta á los Sres. socios del estado de  

| la nueva administración, y que en su vista acuerden las 
disposiciones convenientes.

Lo que se hace saber á fin de que todos los socios , por 
sí ó apoderado competente, puedan concurrir en dicho  
dia o á las doce de su mañana á la calle de Atocha, núm e
ro 4 3 , cuarto segundo de la izquierda, en donde se ce le
brará la junta general.

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AHORROS 
m LA COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

Los imponentes de la misma podrán presentarse el 
di i 13 (\e Enero próximo en las ofieiaas de dicha compa
ñía , calle de Alcalá, rmiu. 10, con sus correspondientes l i 
bretas para ei c .bro  de! cu; rio plazo, ó sea el 10 por 100 
d e  l u  c a p i t a l .

Madrid 28 de Diciembre da 1850.— Po? acuerdo de la 
comisión , el secretario, P. Gutiérrez. 3

Los testamentarios del Excmo. Sr. D. Pedro Surrá y  
Rail ruegan á los señores accionistas de la U a ion -ferro -  
carbon , y muy principalmente á  los individuos que forma
ron su dirección y j u n t i  de gobierno que se dignen c o n 
currir á h s  once y media del dia 12 del próximo Euero á 
la calle del D¿‘engaño, núrn. 1 2 , cuarto segundo de la d e 
recha; pues en  dicho dia debe examinarse el balance de la 
sociedad, según ío acordado en la junta general de 20 del 
actual,

.Teta-**

En la provincia de Soria, y á tres leguas de aquella ca
pital existe un espacioso , coreo io y moderno edificio cons
truido p;ra lavadero da lanas sob .e  uu rio de abundantes  
y continúes aguas á la inmediación de los p inares ,  y que  
encierra prados, y cuanto puede apetecerse para el estable
cimiento de cualquiera fábrica ó industria en grande.

Si alguna sociedad ó persona quisiera tratar de su com 
pra ó de convenir con el dueño en cualquier objeto para 
utilizarlo, puede dirigirse á D. Manuel M<<ría Abad, vecino  
y escribano de Soria.

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —  Beotrice di 

T e n ia , ópera en tres actos,  del maestro B^llini. 
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la nccho.— Sinfonía.—

A Mentir y M edrarem os , comedia en tres act03, refundida 
por D. Cárlos García Doncel, de la que con el título de La  
Presumida y la Hermosa escribió D. Fernando de Zárate.—  

Capricho andaluz, bailable compuesto y dirigido por Don 
Manuel González.— ¿a  Venida d d  Soldado . tonadilla.— El Gato, sainete.

Nota.— Mañana 1? habrá dos funciones:
A las cuatro y media de la tarde .— El Alcalde de Zalam ea , 

comedia en cinco actos.
A las ocho y media de la uochN— D. Francisco de Qu vedo) 

drama en cuatro actos.
Otra.— Pasado mañana se ejooutará la comedia en tres ac

tos titulada Jugar por Tabla.
TEATRO DEL DRAMA, callo de Valverde. A E s  ocho 

de la noche.— Uítima representación del drama nuevo en dos 
actos, del cél bro S c r ib e , traducido del francés, titulado  
Deudas del A lm a ó las Hijas del Doctor.— M alas Tentaciones, 
episodio dramático de la vida doméstica. — La Comedia de 
M a ra v illa s , sainete de D. llamón de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho  
de la noche.— Función extraordinaria á beneficio de las ac
trices do la compañía, desempeñada solo por las mismas.—  
Sinfonía .— Un Club Revolucionario , comedia nueva en un  
acto, original do un aplaudido escritor.— Jota aragonesa.—  
Cada Cual con su Cada C u a l , comedia en dos actos y en  
verso de costumbres andaluzas.— El T r íp i l i , tonadilla.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
La Cola del Perro de A lcib iades , comedia nueva en tres ac
tos, arreglada á nuestro teatro.— Bbí!o.— Ato hay que Tentar al 
Diablo.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no hay función.— Mañana á 
las cuatro de la tarde y á las ocho do la noche se ejecutará  
el drama nuevo sacro-histórico de grande espectáculo en  
cuatro actos, dividido en siete cuadros, titulado L a  A u ro ra  
del Sol Divino y  Nacimiento del Hijo de D ios , representado por 
una compañía de niños do ambos sexos de nueve á catorce años.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del  
Barquillo. Hoy no hay función.— Mañana á las ocho de la 
noche se verificará la misma gran función que se ejecutó á 
beneficio del Sr Neiwir el sábado último, en la cual toma
rá parte la Sra. Carriot.

Los carteles anunciarán los normennrea.


